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R E S U M E N

En el ámbito de la intervención con maltratadores y de la investigación en torno a la mejora de la efectividad 
de estas intervenciones el consumo abusivo de alcohol ha sido uno de los factores de riesgo que ha recibido 
especial atención. El objetivo de este trabajo es analizar la relación entre el consumo abusivo de alcohol, el 
proceso de cambio debido a la intervención y el abandono prematuro. Para ello se utilizó una muestra de 86 
hombres consumidores de riesgo y 80 hombres no consumidores de riesgo, todos ellos condenados por vio-
lencia contra la mujer en las relaciones de pareja y participando en un programa de intervención en medio 
comunitario que no trata específicamente el problema de consumo abusivo de alcohol. Mediante múltiples 
ANOVA de medidas repetidas los resultados revelan que existe mayor porcentaje de abandonos de la inter-
vención en los consumidores de riesgo. Sin embargo, independientemente de los niveles de consumo de al-
cohol, con la intervención se obtienen cambios positivos en relación al riesgo de reincidencia y al resto de 
indicadores de éxito analizados –atribuciones y actitudes hacia la violencia y la mujer, ajuste psicológico y 
apoyo social. Finalmente se discuten los resultados y sus implicaciones prácticas.

© 2013 Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid. Todos los derechos reservados.

Do offenders with alcohol problems benefit from non-alcohol oriented batterer 
intervention programs?

A B S T R A C T

In the field of batterer intervention and research on improving the effectiveness of these interventions, 
alcohol abuse has been one of the risk factors that has received special attention. The aim of this work is 
analyze the relationship between alcohol abuse, process of change due to the intervention, and the dropout 
rate. The sample consisted of 86 risk male consumers and 80 non risk male consumers, all of them 
sentenced for violence against women and participating in an intervention program in community 
environment that does not specifically address the problem of alcohol use. Using multiple repeated 
measures ANOVAs, the results reveal that there is a higher percentage of dropouts from the intervention 
among risk consumers. However, regardless of alcohol use, participating in the intervention program was 
associated with positive changes in relation to risk of recidivism and other success indicators analyzed –
attributions and attitudes toward violence, psychological adjustment, and social support. Finally, the 
results and their practical implications are discussed.

© 2013 Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid. All rights reserved. 

Debido a la fuerte asociación mostrada reiteradamente entre con-
sumo abusivo de alcohol y agresión hacia la pareja (Bennett y Wi-
lliams, 2003; Easton y Sinha, 2002; Goldkamp, Weiland, Collins y 
White, 1996; Klostermann y Fals-Stewart, 2006; Murphy y Eckhardt, 
2005; Murphy y Ting, 2010), se ha propuesto intensificar los esfuer-
zos por incluir el consumo abusivo de alcohol como un aspecto a 
tratar de forma paralela a la intervención con maltratadores (Gon-
dolf, 2008b; OMS, 2010; Price y Rosenbaum, 2009). Hasta el momen-

to, parece que el tratamiento del consumo abusivo de alcohol junto 
con la intervención con maltratadores obtiene mejores resultados 
que aquellos programas que no consideran el tratamiento de consu-
mo abusivo de alcohol (Klostermann y Fals-Stewart, 2006). Con ob-
jeto de profundizar en la relación entre consumo abusivo de alcohol 
y efectividad de las intervenciones con hombres condenados por vio-
lencia contra la mujer en las relaciones de pareja, en este estudio se 
analizan las tasas de abandono y los indicadores de cambio de los 
participantes en un programa para maltratadores que no trata espe-
cíficamente el problema de consumo abusivo de alcohol. e-mail: alba.catala@uv.es
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La eficacia de la intervención con maltratadores e indicadores de éxito

Uno de los principales objetivos de la intervención con hombres 
que agreden a su pareja es reducir la probabilidad de que el acto 
agresivo vuelva a suceder (Coulter y Van de Weerd, 2009). Sin em-
bargo, los resultados relativos a la eficacia de los programas de inter-
vención para maltratadores son controvertidos. Algunos estudios 
muestran una eficacia moderada (Gondolf, 2004), mientras que otros 
muestran un efecto pequeño o inexistente (Babcock, Green y Robie, 
2004). Además, la tasa de abandono en algunos programas de inter-
vención para maltratadores ronda entre el 40% y el 60% (e.g., Chang 
y Saunders, 2002). En la evaluación de la eficacia de estos programas, 
tradicionalmente se han considerado como indicadores de éxito la 
tasa de abandono prematuro de la intervención y la tasa de reinci-
dencia. Sin embargo, tener en cuenta como indicadores de éxito so-
lamente estos elementos conlleva limitaciones (Bowen, 2011; Edle-
son, 1996; Gondolf y Foster, 1991; Hamberger y Hastings, 1989; Lila, 
Oliver, Galiana y Gracia, 2013). Algunos autores destacan la impor-
tancia de analizar los cambios producidos en los agresores tras la 
intervención en otro tipo de variables relacionadas con la violencia 
contra la pareja (Lee, Uken y Sebold, 2007; Scott, 2004). Entre las 
variables relevantes en la intervención con maltratadores podemos 
señalar las siguientes: (1) las atribuciones de culpabilidad y las acti-
tudes tanto hacia las mujeres como hacia la violencia ejercida contra 
ellas (e.g., Babcock et al., 2004; Flood y Pease, 2009; Gracia, Herrero, 
Lila y Fuente, 2009; Henning y Holdford, 2006; Pence y Paymar, 
1993), (2) el ajuste psicológico de los agresores (e.g., Echeburúa y 
Fernández-Montalvo, 2009; Lila, Gracia y Murgui, 2013) y (3) varia-
bles contextuales tales como el apoyo social percibido por parte del 
agresor (e.g., Colvin, Cullen y Vander Ven, 2002; Lila, Oliver, Lorenzo 
y Catalá, 2013).

Numerosos estudios indican que el mantenimiento de determina-
das actitudes hacia las mujeres y hacia la violencia contra la pareja 
puede predecir un mayor uso de la violencia contra ellas (Capaldi, 
Knoble Shortt y Kim, 2012; Markowitz, 2001; Pease y Flood, 2008; 
Valor-Segura, Expósito y Moya, 2011). Por ello, la mayoría de progra-
mas de intervención con maltratadores tienen como uno de sus ob-
jetivos principales el cambio de actitud de los participantes ante las 
creencias estereotipadas y rígidas sobre los roles que deben asumir 
hombres y mujeres (Dankwort y Austin, 1999). Además, es importan-
te conocer la atribución que realiza el maltratador en relación a su 
propia conducta violenta (Lila, Gracia y Herrero, 2012; Wallach y 
Sela, 2008). En esta línea, autores como Henning, Jones y Holdford 
(2005) afirman que los maltratadores tienden a negar, minimizar y 
externalizar la responsabilidad de su conducta violenta y que, inclu-
so aceptando la responsabilidad de sus actos, tienden a justificarse y 
externalizar la culpa aludiendo, por ejemplo, a estar sufriendo situa-
ciones estresantes o haber consumido alcohol (ver también Lila et al., 
2012). La importancia de conocer la atribución de la responsabilidad 
realizada por parte de los agresores reside en que la negación, mini-
mización y externalización de la culpa de lo ocurrido se ha conside-
rado un factor de riesgo que incrementa la probabilidad de reinci-
dencia (Henning et al., 2005; Wallach y Sela, 2008).

En segundo lugar, estudios recientes destacan la importancia de 
fomentar el ajuste psicológico de los hombres que agreden a sus pa-
rejas, ya que éste se encuentra relacionado con el éxito de la inter-
vención (Bouman, Schene y Ruiter, 2009; Lila, Gracia et al., 2013). Por 
ello, adquieren especial relevancia variables de ajuste tales como la 
autoestima o la sintomatología depresiva. Por una parte, bajos nive-
les de autoestima se han visto relacionados tanto con las agresiones 
hacia la mujer como con la violencia mutua en la pareja (Capaldi et 
al., 2012). Además, en relación al tratamiento, se ha encontrado una 
relación positiva entre la autoestima y desarrollar acciones para de-
jar de utilizar la violencia (Hellman, Johnson y Dobson, 2010). Por 
otra parte, uno de los objetos de evaluación más comunes en los pro-
gramas de intervención es el malestar psicológico. En este sentido, 

algunos estudios han hallado mayores niveles de depresión en mal-
tratadores que en no maltratadores y se ha relacionado la sintomato-
logía depresiva con la violencia hacia la pareja (Capaldi et al., 2012; 
Dinwiddie, 1992; Echeburúa y Fernández-Montalvo, 2009; Graham, 
Bernards, Flynn, Tremblay y Wells, 2012; Kim y Capaldi, 2004). En un 
estudio de Echeburúa y Fernández-Montalvo (2009), aquellos usua-
rios con mayores niveles de sintomatología depresiva obtuvieron 
peores resultados en la intervención.

En tercer lugar, el apoyo social podría disminuir el nivel de males-
tar en las relaciones de pareja, ya que la percepción de contar con 
apoyo puede influir de manera positiva en la respuesta emocional a 
los eventos vitales estresantes y en la evaluación de las consecuen-
cias relacionadas con esos eventos (Fortin, Guay, Lavoie, Boisvert y 
Beaudry, 2012; Lila et al., 2013). Algunos autores afirman que las va-
riables contextuales, entre las que se encuentra el apoyo social tanto 
a nivel formal como informal (familia, red social, vecindario o insti-
tuciones), pueden influir en la violencia ejercida contra la mujer 
(Pease y Flood, 2008; Smith Slep, Foran, Heyman y Snarr, 2010). Exis-
te evidencia de que la baja eficacia colectiva, pobre control social y 
alto desorden social se relaciona con la violencia contra la pareja 
(Gracia y Herrero, 2007; Gracia, Herrero et al., 2009; Rothman et al., 
2011). En definitiva, según un reciente meta-análisis acerca de los 
factores de riesgo de la violencia de pareja, el apoyo social puede ser 
un factor protector tanto para la agresión como para la victimización 
en la violencia contra la pareja (Capaldi et al., 2012).

El alcohol como factor de riesgo de la violencia contra la mujer en las 
relaciones de pareja

Como señala Gondolf (2004), es imprescindible replantearse la 
metodología utilizada para evaluar los programas de intervención 
con maltratadores y encontrar formas de mejorarla. Es necesaria una 
evaluación que identifique aquellas disfunciones en los maltratado-
res que puedan influir en la eficacia de la intervención, esto es, nece-
sidades, carencias y déficits asociados a la violencia contra la pareja. 
El conocimiento de los factores de riesgo puede ayudar a diseñar y 
desarrollar mejores estrategias de intervención y prevención (OMS, 
2010).

Éste es el caso del abuso de alcohol, que se ha identificado de 
forma consistente como uno de los factores que aumentan el riesgo 
de agresión hacia la pareja (Bennett y Williams, 2003). Se ha obser-
vado reiteradamente que un alto porcentaje de maltratadores abusan 
del alcohol, aproximadamente entre el 50% y el 60% de los agresores 
(e.g., Bennett y Williams, 2003; Klostermann y Fals-Stewart, 2006). 
En una revisión de 11 estudios realizada por Gil-González, Vives-
Cases, Álvarez-Dardet y Latour-Pérez (2006), se concluyó que el con-
sumo de riesgo de alcohol aumentaba 4.6 veces las probabilidades de 
ejercer violencia contra la pareja comparado con el consumo leve o 
la abstinencia. Algunos autores señalan que existen muchas similitu-
des entre el colectivo de hombres con problemas de abuso de alcohol 
y el de hombres que ejercen violencia contra sus parejas. Entre ellas 
se encuentran la tendencia al aislamiento social y a padecer proble-
mas mentales, además de una elevada necesidad de control y el uso 
de mecanismos de defensa, tales como la negación, la minimización 
o la racionalización (Gondolf, 1995; Ladd y Petry, 2003; Thomas y 
Bennett 2009). Debido a esta relación, Thomas y Bennett (2009) con-
cluyen que para una evaluación completa del maltratador, es necesa-
rio realizar el cribado de abuso de sustancias, lo que permitiría a los 
profesionales desarrollar una intervención adecuada a las caracterís-
ticas individuales.

Intervención con maltratadores con problemas de consumo abusivo de 
alcohol

Debido a la fuerte asociación mencionada entre violencia hacia la 
pareja y abuso de alcohol surge la necesidad de considerar este con-
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sumo en los programas de intervención con hombres penados por 
violencia contra la mujer (Murphy y Eckhardt, 2005). Si este factor 
interactúa con la ocurrencia de la violencia, tenerlo en cuenta a la 
hora de intervenir con los maltratadores podría aportar mayor efec-
tividad al tratamiento (Coulter y Van de Weerd, 2009). Además, se 
considera que es necesario abarcarlo desde una visión multi-causal y 
valorar el problema en cada caso particular (Murphy y Eckhardt, 
2005).

La Organización Mundial de la Salud (OMS) contempla, entre las 
estrategias de prevención de la violencia contra la mujer, la reduc-
ción del uso perjudicial del alcohol (OMS, 2010). El tratamiento de 
abuso de esta sustancia está siendo incorporado en algunos progra-
mas de intervención con maltratadores (Gondolf, 2008b; Price y Ro-
senbaum, 2009), en los que tratan de ofrecer servicios adicionales a 
los usuarios con el fin de realizar una intervención integral de la per-
sona (Mederos, 2002). Incluso han surgido programas de interven-
ción para intervenir en ambos tipos de problemas simultáneamente 
(Easton y Sinha, 2002; Goldkamp et al., 1996). La idea que subyace es 
que, además de cubrir las necesidades de intervención de la mayoría 
de agresores, se deberían contemplar objetivos específicos para los 
subgrupos de población de alto riesgo, por lo que habría que diseñar 
estrategias dirigidas a las minorías con características diferenciadas. 
Los resultados de algunos estudios señalan que la intervención espe-
cializada en función de las características de los subgrupos produce 
efectos más positivos (Coulter y Van de Weerd, 2009). 

La investigación realizada hasta el momento en relación al trata-
miento del abuso de alcohol en hombres en intervención por violen-
cia contra la pareja apunta a que aumenta la probabilidad de obtener 
resultados positivos tras la intervención: menor reincidencia en con-
ductas violentas, menor consumo de alcohol y mayor beneficio deri-
vado de la intervención para aquellos que reciben tratamiento para 
el consumo de alcohol en comparación con los que no lo reciben 
(Easton y Sinha, 2002; Goldkamp, 1997; Klostermann y Fals-Stewart, 
2006; Murphy y Ting 2010). Igualmente, se ha relacionado el abuso 
de alcohol con la tasa de abandono de los programas de intervención 
con maltratadores, de manera que los que no finalizan el programa 
tienen mayor probabilidad de tener problemas de consumo (Ham-
berger y Hastings, 1989). En la misma línea, Gondolf (2008a) destaca 
que encontrarse en estado de embriaguez al menos una vez al mes 
supone un factor predictor del abandono de la intervención. La ele-
vada tasa de abandono es uno de los principales problemas de los 
programas de intervención con hombres maltratadores (Gondolf y 
Foster, 1991; Hamberger y Hastings, 1989), en la medida en que los 
participantes que no acaban la intervención presentan mayor proba-
bilidad de reincidencia que aquellos que la completan (Bennett, Sto-
ops, Call y Flett, 2007; Hamberger y Hastings, 1988).

Sin embargo, otros programas de intervención apuestan por una 
intervención de carácter integral, teniendo en cuenta las diferentes 
circunstancias de los usuarios, sin considerar específicamente el con-
sumo de alcohol, a pesar de contar con participantes con problemas 
de consumo (e.g., Lila, Catalá et al., 2010). Muchos de estos progra-
mas consideran la violencia contra la pareja como un problema mul-
tideterminado y pueden tratar el consumo de alcohol de manera 
puntual y no como objetivo específico de la intervención (Lila, Catalá 
et al., 2010; Price y Rosembaum, 2009). Hasta el momento, algunos 
estudios presentan resultados más positivos en programas de mal-
tratadores con el consumo de alcohol como uno de los objetivos de 
intervención (Klostermann y Fals-Stewart, 2006). Surge, por tanto, la 
necesidad de analizar si el consumo abusivo de alcohol dificulta la 
obtención de resultados positivos en la intervención con hombres 
maltratadores en los programas que no abordan esta problemática 
específicamente frente a los que sí que lo tienen en cuenta.

En este trabajo, con el fin de profundizar en esta relación entre 
consumo abusivo de alcohol y efectividad de la intervención con 
hombres maltratadores, se plantean dos objetivos: (1) analizar si la 
probabilidad de abandono en un programa de intervención para mal-

tratadores, que no cuenta con el consumo de alcohol como objetivo 
de intervención, varía en función de la presencia/ausencia de consu-
mo de riesgo de alcohol y (2) evaluar si el éxito de la intervención 
(cambio en las variables indicadoras de éxito) varía en función de la 
presencia/ausencia de consumo de riesgo de alcohol. La literatura 
existente nos lleva a plantearnos como hipótesis de partida que exis-
tirá un mayor número de abandonos en el subgrupo de consumido-
res de riesgo de alcohol y que los consumidores de riesgo obtendrán 
menos resultados positivos tras la intervención.

Método

Participantes

La muestra se compuso de 166 hombres penados por violencia 
contra la pareja, usuarios de un programa de intervención para mal-
tratadores, 86 hombres que mostraron indicios de consumo abusivo 
de alcohol y 80 hombres que no mostraban indicios de consumo abu-
sivo. De la muestra total, 126 finalizaron la intervención, de los que 
aproximadamente el 47% mostraron indicios de consumo abusivo de 
alcohol.

El grupo de consumidores de riesgo de alcohol (CR) presentaba 
una media de edad de 37.12 años (DT = 9.58), siendo el 56.63% inmi-
grantes. En cuanto al estado civil, encontramos que un 23.81% esta-
ban casados, el 30.95% eran solteros, el 44.05% estaban separados o 
divorciados y el 1.19 % eran viudos. En relación al nivel de estudios 
completados, el 8.33% no tenían estudios, el 52.38% tenían estudios 
primarios, el 29.76% habían completado estudios secundarios y el 
9.52% contaban con estudios universitarios. Por último, en cuanto al 
estatus socioeconómico y laboral, el 62% informaron ingresar en el 
hogar menos de 12.000 euros anuales y el 34.94% estaban desem-
pleados.

La media de edad del grupo de participantes considerados como 
no consumidores de riesgo de alcohol (NCR) fue de 40.5 años (DT = 
12.7), siendo el 37.5% inmigrantes. En relación al estado civil, el 
24.05% estaban casados, el 40.51% eran solteros, el 34.18% estaban 
separados o divorciados y el 1.27% eran viudos. Respecto al nivel de 
estudios completados, el 8.86% no tenían estudios, el 45.57% finaliza-
ron los estudios primarios, el 35.44% obtuvieron estudios secunda-
rios y el 10.13% completaron estudios universitarios. En cuanto al 
estatus socioeconómico y laboral, el 56% informaron ingresar en el 
hogar menos de 12.000 euros anuales y el 43.04% estaban desem-
pleados.

Tras proceder a la comparación entre los dos grupos en relación a 
las variables sociodemográficas, se constató que no existían diferen-
cias significativas entre ambos grupos excepto en el estatus de espa-
ñol-inmigrante. En este caso, se observó un mayor porcentaje de in-
migrantes en el grupo de consumidores de riesgo de alcohol que en 
el de no consumidores de riesgo χ2(1) = 5.98, p < .05, con un tamaño 
del efecto entre pequeño y moderado (ϕ = .19).

Procedimiento

Los participantes en este estudio formaban parte de un conjunto 
de usuarios que acudieron a un programa de intervención para hom-
bres penados por violencia contra la mujer. El diseño del programa 
no contaba con el tratamiento del consumo abusivo de alcohol como 
objetivo específico de intervención. Los participantes fueron remiti-
dos por Servicios Sociales Penitenciarios y a todos ellos se les había 
suspendido la condena de prisión por violencia de género por ser 
esta menor a dos años y no contar con antecedentes penales. Uno de 
los requisitos de obligado cumplimiento era su asistencia a un pro-
grama de reeducación para maltratadores. Por lo tanto, todos los 
usuarios acudían a la intervención de manera obligatoria, como par-
te del cumplimiento de dicha pena. La recogida de datos se realizó en 
dos fases como parte del protocolo de evaluación del programa y tras 
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firmar el consentimiento informado de utilización de los datos. La 
primera recogida de datos (tiempo 1) se realizó en la fase de evalua-
ción del programa, previa al inicio de la intervención. Tras completar 
el tratamiento, se realizó una evaluación final como parte del proce-
dimiento estandarizado (tiempo 2). Finalmente, se excluyeron los 
casos que causaron baja en el programa por motivos de fuerza mayor 
(e.g., cambio de residencia).

Programa de intervención

El programa de intervención es aplicado por dos coordinadores/
as en grupos de 10-12 personas y en sesiones de dos horas semana-
les. Las sesiones de intervención se realizan durante 9 meses 
aproximadamente. Dicho programa se divide en fase de evaluación, 
fase de intervención y fase de seguimiento. La fase de evaluación con-
siste en un pase de cuestionarios, tres entrevistas individuales (una 
entrevista de recogida de datos en profundidad y dos entrevistas 
motivacionales) y la valoración del riesgo de reincidencia del parti-
cipante (ver Lila, Oliver, Lorenzo y Catalá, 2013). Los usuarios son 
citados en grupos de 10-12 personas y la primera vez que acuden al 
programa cumplimentan, como parte del protocolo, una batería de 
cuestionarios entre los que se encuentran los utilizados para este 
trabajo. La administración de los cuestionarios se realiza con el pro-
pósito de explorar todos los niveles que pueden influir en la con-
ducta según el modelo ecológico (Bronfenbrenner, 1979), en los ni-
veles individual, interpersonal, situacional y macrosocial, ya que 
dichos niveles son tratados posteriormente en la fase de interven-
ción. La intervención se aplica desde una perspectiva ecológica, en 
la que se trabajan tanto aspectos individuales (e.g., asunción de res-
ponsabilidad, ajuste psicológico, actitudes hacia la violencia contra 
la pareja), como aspectos contextuales (e.g., apoyo social del entor-
no más cercano y la comunidad). Tras finalizar la fase de interven-
ción se procede a cumplimentar una batería de cuestionarios tam-
bién como parte del protocolo del programa y comienza la fase de 
seguimiento, de 18 meses de duración (ver Lila, Catalá et al., 2010; 
Lila, García y Lorenzo, 2010). 

Medidas

Datos sociodemográficos
Se recogieron datos referidos a la edad, la nacionalidad, el estado 

civil (codificado en las siguientes categorías: 1 = casado o en pareja, 2 
= soltero, 3 = separado, 4 = divorciado y 5 = viudo), el nivel de estudios 
(que se codificó de acuerdo con las siguientes categorías de respues-
ta: 1 = sin estudios, 2 = primarios, 3 = secundarios y 4 = universitarios), 
el nivel socioeconómico (categorizado por rangos de ingresos anua-
les en el hogar desde 1 = menos de 1.800 euros hasta 12 = más de 
120.000 euros) y la situación laboral (1 = empleado y 2 = desempleado).

Abandono del programa de intervención
Se contabilizaron los usuarios que abandonaban el programa du-

rante las fases de evaluación e intervención.

Consumo abusivo de alcohol
Para evaluar el consumo abusivo de alcohol se utilizó el Alcohol 

Use Disorders Identification Test (AUDIT, Babor y Grant, 1989; versión 
española validada por Contel, Gual y Colom, 1999). Test de cribado 
(screening) sobre consumo de alcohol, compuesto por 10 ítems, que 
detecta el consumo de riesgo y perjudicial de alcohol, así como una 
posible dependencia. Se dan 3 ó 4 opciones de respuesta en cada 
ítem relacionadas con la frecuencia. Se centra en el consumo recien-
te y mayor puntuación implica mayor riesgo de consumo abusivo de 
alcohol. Se recomienda como punto de corte una puntuación igual o 
mayor a 8, a partir de la cual se considera que el participante consu-
me alcohol de manera perjudicial y con riesgo de padecer una adic-
ción (Saunders, Aasland, Babor, de la Fuente y Grant, 1993). La con-

sistencia interna hallada en nuestro estudio fue adecuada tanto en 
tiempo 1 (α = .78) como en tiempo 2 (α = .80).

Atribuciones y actitudes hacia la violencia contra la pareja 
Para evaluar el cambio en atribuciones relativas a las causas de la 

conducta violenta por parte de los maltratadores, así como sus acti-
tudes hacia la mujer y hacia la utilización de la violencia en las rela-
ciones de pareja, se utilizaron las siguientes escalas e indicadores: 

Escala de gravedad percibida de violencia contra la mujer en las 
relaciones de pareja (Gracia, García y Lila, 2008, 2009, 2011). Evalúa 
la gravedad percibida ante las situaciones de violencia en las rela-
ciones de pareja. Se compone de la descripción de 8 situaciones 
hipotéticas que representan casos de violencia contra la mujer. Se 
contesta en una escala de 0 a 10 donde las puntuaciones más altas 
representan una mayor gravedad percibida de los incidentes. El ín-
dice de consistencia interna fue de .62 en el tiempo 1 y .71 en el 
tiempo 2. 

Tolerancia hacia la violencia contra la pareja (Gracia y Herrero, 
2006). Se registró la tolerancia hacia la violencia contra la pareja 
mediante la siguiente pregunta: “¿En qué circunstancias considera 
usted que una mujer debería denunciar por malos tratos a su pare-
ja?”. Las categorías de respuesta fueron: 1 = tan pronto se sienta 
amenazada por su pareja, aunque no hayan agresiones físicas, 2 = tan 
pronto cuando haya una agresión, aunque ésta no sea grave, 3 = sólo 
cuando haya una agresión grave, 4 = no deberían denunciarse 
las agresiones entre parejas. Mayor puntuación implica mayor tole-
rancia. 

Sexismo ambivalente (ASI; Glick y Fiske, 1996), versión española 
adaptada por Expósito, Moya y Glick (1998). Cuestionario que consta 
de 22 ítems con respuesta en escala tipo Likert de 6 puntos. Evalúa el 
sexismo ambivalente, definido como una ideología compuesta por 
prejuicios hacia la mujer. La escala está compuesta por dos factores: 
sexismo hostil y sexismo benevolente. Mayor puntuación implica ma-
yor nivel de sexismo. La consistencia interna hallada fue alta para 
ambos factores (α = .89 y α = .80 respectivamente para el tiempo 1, 
α = .92 y α = .71 respectivamente para el tiempo 2).

Escala de atribución de responsabilidad (Lila, Gracia y Herrero, 2012). 
Escala que consta de 14 ítems con respuestas en escala tipo Likert de 
5 puntos, para evaluar dónde sitúan los penados por violencia contra 
la mujer la culpa de la situación que los llevó a ser condenados. Mide 
3 componentes: (a) atribución de la culpa al sistema legal y las falsas 
denuncias, (b) auto-atribución de la culpa y (c) culpabilización de la 
víctima. La consistencia interna de los factores varió entre .65 y .73 
tanto en tiempo 1 como en tiempo 2.

Ajuste psicológico
Para evaluar el cambio en el ajuste psicológico de los participan-

tes se incluyeron dos medidas de ajuste psicológico que evalúan sin-
tomatología depresiva y autoestima respectivamente:

CESD-7 (Centre for Epidemiologic Studies Depresion Scale, Herrero y 
Gracia, 2007). Se trata de una versión breve de 20 ítems del CES-D 
(Radloff, 1977) compuesta por los 7 ítems más efectivos para diferen-
ciar las personas deprimidas de las no deprimidas. Pretende identifi-
car indicios de sintomatología depresiva en personas sin diagnóstico 
clínico. Se contesta en una escala de respuesta tipo Likert de 4 pun-
tos. La consistencia interna que se obtuvo fue de .84 en tiempo 1 y 
.86 en tiempo 2. A mayor puntuación, mayor índice de riesgo de pa-
decer depresión.

Escala de Autoestima (Rosenberg, 1989; versión española de Fer-
nández-Montalvo y Echeburúa, 1997). Esta escala evalúa la autoesti-
ma a través de 10 ítems de respuesta tipo Likert de cuatro puntos, 
referidos a sentimientos globales de aprecio y aceptación de uno 
mismo. La consistencia interna de la escala hallada en este trabajo 
fue .73 tanto en tiempo 1 como en tiempo 2. Mayor puntuación su-
pone mayor nivel de autoestima.
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Apoyo social
Para valorar el cambio en los niveles de apoyo, se utilizaron las 

siguientes escalas:
Apoyo social íntimo (Lin, Dean y Ensel, 1986; versión española en 

Herrero, Fuente y Gracia, 2011; Herrero, Gracia, Fuente y Lila, 2012). 
Se trata de una escala unidimensional de 3 ítems que evalúa la per-
cepción que el participante tiene de poseer apoyo social de personas 
cercanas a él, tales como pareja, familiares y amistades. El formato de 
respuesta es de tipo Likert de 5 puntos, con una consistencia interna 
para este trabajo de .61 en tiempo 1 y .71 en tiempo 2, donde mayor 
puntuación significa mayor percepción de apoyo proporcionado por 
las relaciones íntimas y de confianza.

Apoyo Social Comunitario (Gracia y Herrero, 2006; Herrero y Gra-
cia, 2007). Instrumento que evalúa el apoyo que el participante per-
cibe por parte de la comunidad y del entorno en el que vive, median-
te 4 dimensiones, en 3 subescalas: integración comunitaria, 
participación en la comunidad, apoyo social de los sistemas informales 
y apoyo social de los sistemas formales. Se evalúa mediante respuestas 
tipo Likert de 5 puntos. La consistencia interna varió entre .64 y .82 
en tiempo 1 y entre .64 y .77 en tiempo 2.

Riesgo de reincidencia
Para evaluar si se produce cambio tras la intervención en la valo-

ración del riesgo de reincidencia se utilizó la Spousal Assault Risk As-
sessment Guide (SARA, Kropp y Hart, 2000; versión española de An-
drés-Pueyo y López, 2005). Protocolo cumplimentado a partir de la 
observación y seguimiento sistemático de los participantes por parte 
de los evaluadores. Se trata de un protocolo compuesto de 20 ítems-
factores de riesgo de reincidencia en la violencia contra la pareja, que 
se agrupan en cuatro bloques: historial delictivo, ajuste psicosocial, 
historia de violencia de pareja y delito/agresión actual. Mayor puntua-
ción implica mayor acumulación de factores de riesgo.

Análisis de datos

En primer lugar, se dividió la muestra total en consumidores y no 
consumidores de riesgo de alcohol según las puntuaciones obtenidas 
en el test AUDIT y utilizando como punto de corte el recomendado 
por los autores. Se comparó las características sociodemográficas de 
ambos grupos para detectar posibles diferencias. Las comparaciones 
fueron realizadas mediante ANOVA y pruebas ji-cuadrado según la 
naturaleza de las variables. Posteriormente, se realizó una prueba ji-
cuadrado para la comparación entre ambos grupos en la variable 
abandono del programa y se realizó una regresión logística univarian-
te con el nivel de consumo de alcohol como variable independiente y 
el abandono del programa como variable dependiente, con el propó-
sito de hallar el valor predictivo. Tras estos análisis, se procedió a 
ejecutar múltiples ANOVA de medidas repetidas con los participan-
tes que finalizaron la intervención (n = 126), uno por cada variable de 
cambio considerada, de manera que la variable indicador de cambio 
se introdujo como variable intra-sujeto comparando la puntuación 
obtenida en tiempo 1 y tiempo 2, y la variable consumo de riesgo de 
alcohol como variable entre-sujetos. El consumo de alcohol también 
se contrastó mediante el mismo procedimiento. Por último, se repi-
tió el procedimiento de los ANOVA de medidas repetidas añadiendo 
la variable estatus español/inmigrante como segunda variable entre-
sujetos, debido a las diferencias halladas entre ambos grupos y con 
el fin de contrastar los cambios en los resultados.

Resultados

Para atender al primer objetivo, analizar si la probabilidad de 
abandono en un programa de intervención para maltratadores varía 
en función de la presencia/ausencia de consumo de riesgo de alcohol, 
se comparó el grupo de consumidores de riesgo y el de no consumi-
dores de riesgo de alcohol en cuanto al abandono del programa de 

intervención: χ2(1) = 5.198, p < .05. Los resultados obtenidos indican 
que el porcentaje de abandonos antes de finalizar la intervención es 
significativamente mayor en el grupo de CR (31.4%) que en el de NCR 
(16.3%), con un tamaño del efecto entre pequeño y moderado (ϕ2 = 
.18). Tras realizar una regresión logística con la variable cuantitativa 
consumo de alcohol como variable independiente, se constató que 
existe una relación positiva con al abandono de la intervención (W = 
6.82, OR = 1.073, IC 95% [1.018, 1.131]). De esta manera, el aumento de 
una unidad en el consumo de alcohol supone, con respecto a los par-
ticipantes que finalizan la intervención, aumentar en un 7.3% las pro-
babilidades de encontrarse entre los participantes que abandonan el 
programa.

Respecto al segundo objetivo, evaluar si el éxito de la intervención 
varía en función de la presencia/ausencia de consumo de riesgo de 
alcohol, y tras realizar los ANOVA de medidas repetidas con la 
submuestra que finalizó la intervención (n = 126), se encontró que, 
en cuanto al cambio en el nivel de consumo de alcohol, se produjo una 
reducción del consumo tras la intervención como efecto principal: 
F(1, 110) = 18.659, p < .001, η2 = .15 y en la interacción con el consumo/
no consumo de riesgo de alcohol: F(1, 110) = 31.474, p < .001, 
η2 = .22. Tras analizar la interacción, se observa una reducción del 
consumo en los CR: [M T1 = 13.08, DT = 4.99], [M T2 = 8.64, DT = 5.88], 
F(1, 110) = 46.794, p < .001, η2 = .3, pero no en los NCR: [M T1 = 2.34, 
DT = 1.99], [M T2 = 2.92, DT = 3.29], F(1, 110) = .880, p = .35.

En cuanto a los efectos principales en las variables indicadoras de 
éxito, tal y como muestra la tabla 1, se observaron cambios tras la 
intervención en la dirección esperada en algunas de las variables. En 
cuanto a las actitudes hacia la violencia contra la pareja, se produjo 
un aumento de la gravedad percibida de la violencia contra la mujer y 
una reducción de la tolerancia hacia la violencia de pareja, del sexismo 
hostil y benevolente y de la atribución de responsabilidad tanto a la 
víctima como al sistema legal. En cuanto al ajuste psicosocial, se re-
dujo significativamente la sintomatología depresiva. En relación al 
apoyo social, hubo un aumento de la participación en la comunidad y 
del apoyo percibido de los sistemas informales tras finalizar la inter-
vención. Por último, se produjo una reducción significativa del riesgo 
de reincidencia. No se observaron cambios tras el tratamiento en los 
niveles de autoestima, en la atribución de responsabilidad al contexto 
personal, en la percepción de apoyo íntimo, en la integración en la co-
munidad y en la percepción de apoyo de los sistemas formales. El tama-
ño del efecto para los cambios significativos se mantuvo entre pe-
queño y moderado, siendo el tamaño del efecto del cambio 
producido en el riesgo de reincidencia el más elevado.

En cuanto a las interacciones de las variables descritas con el con-
sumo de riesgo de alcohol, cabe destacar que no se observó ninguna 
interacción significativa (ver resultados en tabla 1). Finalmente, se 
replicaron los análisis añadiendo la variable estatus de español/inmi-
grante como variable entre-sujeto, tras lo que se observó que no pro-
ducía cambios en los resultados.

Discusión

La finalidad de este trabajo era doble. Por un lado, se pretendía 
comprobar si la probabilidad de abandono en un programa de inter-
vención para maltratadores varía en función de la presencia/ausencia 
de consumo de riesgo de alcohol. Por otro lado, se quería comprobar 
si el éxito de la intervención varía en función de la presencia/ausen-
cia de consumo de riesgo de esta sustancia. Los resultados obtenidos 
han sido en parte acordes con las expectativas previas, aunque algu-
nos de los resultados contrastan con la literatura revisada.

En relación al primer objetivo (comprobar si la probabilidad de 
abandono en un programa de intervención para maltratadores varía 
en función de la presencia/ausencia de consumo de riesgo de alco-
hol), los resultados revelan que existe mayor probabilidad de aban-
donar el programa de intervención de manera prematura si existen 
mayores niveles de consumo de alcohol. Este resultado es coherente 
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con la literatura científica previa (e.g., Gondolf, 2008a; Hamberger y 
Hastings, 1989). Además, adquiere especial relevancia si se tiene en 
cuenta que el abandono prematuro del programa está relacionado 
con una mayor probabilidad de reincidencia (Hamberger y Hastings, 
1988). Por ello, una primera implicación práctica que se deriva de 
nuestros resultados es la importancia de favorecer estrategias espe-
cíficas de adherencia a la intervención en el colectivo de hombres 
consumidores de riesgo de bebidas alcohólicas. Este resultado sinto-
niza con la recomendación de diseñar la intervención de manera que 
se cubran las necesidades concretas de los distintos subgrupos de 
agresores (e.g., Coulter y Van de Weerd, 2009).

En cuanto al segundo objetivo (comprobar si el cambio en las va-
riables indicadoras de éxito varía en función de la presencia/ausencia 
de consumo de riesgo de alcohol) observamos que tanto en la valora-
ción del riesgo de reincidencia como en muchas de las variables cri-
terio de cambio se produce una variación positiva en la muestra ge-
neral tras finalizar la intervención. Así, se observa una reducción de la 
tolerancia hacia la violencia contra la pareja, del sexismo hostil y be-
nevolente, de la atribución de la responsabilidad de lo ocurrido al 
sistema legal y a la víctima y de los síntomas depresivos. Además, se 
observa un aumento de la gravedad percibida de la violencia contra la 

pareja, de la participación en la comunidad y de la percepción de apo-
yo por parte de los sistemas informales (entendidos éstos como todo 
tipo de asociaciones, organizaciones, clubes de ocio, etc. pertenecien-
tes a la comunidad y que ofrecen apoyo a los integrantes de esta más 
allá de las instituciones oficiales creadas con dicho objetivo).

Los cambios producidos pueden favorecer la reducción de la con-
ducta violenta contra la mujer. En primer lugar, disminuyen las acti-
tudes favorables a la violencia (gravedad percibida y tolerancia de la 
violencia contra la pareja), el sexismo (hostil y benevolente) y la atri-
bución externa de los hechos ocurridos (atribución al sistema legal y 
a la víctima). Estas variables están íntimamente ligadas a la violencia 
contra la mujer y son objetivos fundamentales de la intervención con 
maltratadores (e.g., Dankwort y Austin, 1999; Wallach y Sela, 2008). 
En segundo lugar, la disminución de sintomatología depresiva en los 
participantes indica un mayor ajuste psicológico, lo que podría tra-
ducirse en un menor riesgo de ejercer violencia (Dinwiddie, 1992; 
Echeburúa y Fernández-Montalvo, 2009; Lila, Gracia et al., 2013; 
Novo, Fariña, Seijo y Arce, 2012). En tercer lugar, se observa un au-
mento de la participación de los usuarios en la comunidad y la per-
cepción de apoyo de los sistemas informales. Este cambio podría fa-
vorecer la reducción del aislamiento y la posibilidad de obtener otras 

Tabla 1
ANOVA de medidas repetidas de las variables indicadores de cambio en interacción con el consumo de riesgo

M(DT) T1 M(DT) T2 F η2

Depresión 13.84 (5.33) 12.48 (6.63) 7.327** .065

Depresión x consumo 0.385 .004

Autoestima 31.33 (4.51) 31.41 (4.10) 0.052 .001

Autoestima x consumo 1.308 .013

ARa legal 16.33(5.65) 14.22(5.46) 15.291*** .126

ARa legal x consumo 0.000 .000

ARa contexto personal 11.68(4.87) 11.67(5.05) 0.000 .000

ARa contexto personal x 
consumo

1.026 .009

ARa víctima 9.19(3.46) 7.67(3.41) 20.012*** .160

ARa víctima x consumo 0.459 .004

Gravedad 68.37(11.56) 71.32(13.27) 5.185* .047

Gravedad x consumo 0.052 .000

Tolerancia 1.68(.79) 1.39(.62) 14.776*** .119

Tolerancia x consumo 0.339 .003

Sb hostil 2.71(1.14) 2.3(1.11) 9.364** .131

Sb hostil x consumo 1.437 .023

Sb benevolente 3(1.04) 2.61(1.04) 11.954*** .157

Sb  benevolente x consumo 0.423 .007

Apoyo íntimo 10.26(3.29) 10.53(3.12) 0.584 .005

Apoyo íntimo x consumo 2.936 .026

Integración 13.83(3.44) 13.81(2.77) 0.972 .000

Integración x consumo 0.529 .004

Participación 13.88(5.16) 15.24(3.98) 8.742** .074

Participación x consumo 1.273 .011

Sistemas informales 18.17(4.83) 19.22(3.31) 3.884* .034

Sistemas informales x consumo 2.169 .019

Sistemas formales 14.47(3.64) 14.86(3.18) 1.113 .010

Sistemas formales x consumo 0.018 .000

Riesgo de reincidencia 7.13(4.83) 5.6(4.03) 22.613*** .181

Rc reincidencia x consumo 0.345 .009

* p ≤ .05, ** p ≤ .01, ***p ≤ .001; a atribución de la responsabilidad, b sexismo, c riesgo
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fuentes de información acerca de cómo resolver los conflictos, ade-
más de tener la oportunidad de obtener ayuda instrumental y emo-
cional. Se trata, por tanto, de un factor protector de la violencia con-
tra la mujer (Colvin et al., 2002). Por último, se observa una clara 
reducción del riesgo de reincidencia, uno de los objetivos fundamen-
tales de los programas de intervención (Coulter y Van de Weerd, 
2009). En definitiva y tal como se observa en estudios previos (Con-
chell, Lila y Catalá-Miñana, 2012), se puede afirmar que se producen 
cambios positivos tras la intervención.

Sin embargo, no se observa cambio en algunos aspectos como la 
atribución de la responsabilidad al contexto personal, los niveles de 
autoestima, la percepción de apoyo de personas cercanas, la integra-
ción en la comunidad o la percepción de apoyo por parte de los sis-
temas formales. En cuanto a la atribución de responsabilidad al con-
texto personal, los resultados indican la necesidad de mejorar las 
estrategias de intervención en esta cuestión y clarificar si la atribu-
ción se realiza a uno mismo o a las circunstancias que le rodean, tal 
como apuntan estudios previos (Henning et al., 2005), hecho que po-
dría distorsionar los resultados. En relación a la autoestima, el obje-
tivo de la intervención es conseguir el nivel de autoestima que favo-
rezca el ajuste psicológico, por lo que las puntuaciones medias finales 
pueden verse compensadas entre los que muestran un aumento y 
una disminución de la autoestima (Conchell et al., 2012). No obstan-
te, sería una cuestión a analizar en profundidad en futuros trabajos. 
Por otro lado, la discrepancia en los resultados de los diferentes tipos 
de apoyo muestra la necesidad de mejorar las estrategias de inter-
vención dirigidas a potenciar el apoyo social en sus diversas facetas. 
Sería conveniente analizar en futuros trabajos si el fomento de la per-
cepción del apoyo social a varios niveles (apoyo de personas cerca-
nas, en la comunidad, etc.) disminuiría las probabilidades de ejercer 
la violencia, actuando como factor protector (Colvin et al., 2002).

En contra de lo esperado, en ninguno de los casos se observa una 
interacción con el consumo problemático de alcohol, por lo que los 
resultados obtenidos tras la intervención no difieren por el hecho de 
ser consumidor de riesgo de alcohol (ver Gondolf, 2008b o Price y 
Rosenbaum, 2009 para resultados divergentes). Estos resultados con-
llevan importantes implicaciones prácticas, ya que podemos concluir 
que si este subgrupo de mayor riesgo consigue finalizar el programa, 
obtiene resultados similares a aquellos que no tienen un consumo 
problemático de alcohol. Si se confirmaran estos resultados en futu-
ros estudios, habría que cuestionarse en qué medida debería incluir-
se el consumo de alcohol como objeto de intervención específico en 
los programas para hombres que utilizan la violencia contra su pare-
ja, ya que no parecen haber diferencias en los resultados. Sin embar-
go, debemos ser cautelosos con los resultados obtenidos, ya que el 
hecho de no encontrar diferencias puede deberse al carácter integral 
de la intervención. El tratamiento aplicado ha sido diseñado tenien-
do en cuenta las diversas situaciones personales que puedan estar 
influyendo en el riesgo de reincidencia y entre las que podría encon-
trarse el consumo problemático de alcohol. Además, debido a este 
diseño de tratamiento se les recomienda a los participantes con este 
tipo de problema acudir a programas para tratar el consumo proble-
mático de alcohol específicamente. Por todo ello, sería conveniente 
analizar el efecto del consumo de esta sustancia en intervenciones 
con maltratadores menos integradoras.

 Al analizar el comportamiento de la variable consumo de alcohol 
tras la intervención, observamos que se produce una reducción sig-
nificativa en el grupo de consumidores de riesgo. Cabe destacar, ade-
más, que el tamaño del efecto de esta reducción se considera grande; 
de hecho es más elevado que en el resto de cambios producidos. Este 
resultado podría reflejar que el consumo de alcohol y la violencia 
contra la pareja tienen en común la ausencia de estrategias de afron-
tamiento saludables. Como el entrenamiento en formas saludables 
de resolver los conflictos es uno de los objetivos del programa, este 
hecho podría explicar por qué se reduce el consumo de alcohol de 
forma tan significativa en la muestra aunque no se haya trabajado 

durante la intervención. Si se trabaja otro tipo de variables y se enfa-
tizan formas saludables de resolver los conflictos el consumo de al-
cohol como forma de enfrentarse a los problemas o de evadirse de 
ellos ya no resultaría necesario. Además, el hecho de que se reduzca 
el consumo de alcohol puede ser la explicación de por qué no existen 
diferencias entre ambos grupos en los resultados obtenidos. Sería 
recomendable explorar si estas similitudes se deben a que paralela-
mente se reduce el consumo de alcohol, lo que iría en consonancia 
con estudios previos que indican que la reducción del consumo de 
alcohol produce cambios positivos en la intervención con hombres 
penados por violencia contra la mujer (e.g., Klostermann y Fals-
Stewart, 2006).

En este trabajo los resultados obtenidos tras la intervención no 
difieren en función de la existencia de consumo abusivo del alcohol. 
Sin embargo, dicho consumo sí que parece ser un predictor del aban-
dono del programa. Esto podría indicar que, más allá del diseño de 
intervenciones específicas vinculadas con el consumo de alcohol, los 
esfuerzos deberían ir dirigidos prioritariamente a crear estrategias 
de adherencia al programa específicas para este colectivo, ya que si 
se consigue que finalicen la intervención los resultados son similares 
a los obtenidos por los no consumidores. 

Este trabajo tiene una serie de limitaciones a tener en cuenta. En 
primer lugar, el tamaño de la muestra es reducido y sería interesante 
comprobar los resultados obtenidos en muestras más amplias. En 
segundo lugar, aunque el consumo de alcohol no es un objetivo de 
intervención en el programa aplicado en este estudio, podría estarse 
tratando de forma indirecta, a través de la norma explícita del pro-
grama de no consumir bebidas alcohólicas para acudir a las sesiones, 
o como objetivo individual a tratar en el plan motivacional. Este efec-
to no ha sido controlado en nuestro estudio. Por último, una limita-
ción importante es que no se cuenta con los datos de segundo tiempo 
del grupo que ha abandonado el programa antes de acabar la inter-
vención, lo que hubiera incrementado la fiabilidad de los resultados.

Para finalizar, es importante destacar que con este trabajo se su-
braya la importancia de tener en cuenta el consumo de alcohol en los 
programas de intervención para maltratadores (Thomas y Bennett, 
2009). Sin embargo, a la luz de los resultados, esta consideración re-
sulta relevante para planificar estrategias de adherencia al programa 
y no tanto para diseñar estrategias de intervención específicas. Debi-
do a que la tasa de abandono de los programas es uno de los proble-
mas que más preocupan a los profesionales del ámbito (Gondolf y 
Foster, 1991; Hamberger y Hastings, 1989), parece ser que poner es-
pecial atención en aquellos que realizan un consumo abusivo de al-
cohol podría ayudar a aumentar la adherencia a los programas y, por 
lo tanto, reducir la probabilidad de riesgo de reincidencia.
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